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ANEXO I 

 

CATEGORÍA A 

 

UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

 

Los interesados en inscribirse en el registro deberán acreditar la 

siguiente documentación, que deberá ser firmada de forma ológrafa o 

con firma digital (debidamente avalada por la ONTI) y subida al 

portal web www.ambiente.mendoza.gov.ar/registroconsultores 

 

- Constancia que acredite personería jurídica de conformidad con 

la legislación nacional y provincial. 

- Acreditación de incumbencia profesional de sus miembros para 

atender el rubro o actividad en el que van a desplegar.  

 

- Antecedentes de la institución y de los profesionales en mate-

ria de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

- Formulario de inscripción completo que se encuentra a conti-

nuación 

 

 

http://www.ambiente.mendoza.gov.ar/registroconsultores
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ANEXO II 

 

CATEGORÍA B 

 

CONSULTORES AMBIENTALES 

 

Los interesados en inscribirse en el registro deberán acreditar la 

siguiente documentación, que deberá ser firmada de forma ológrafa o 

con firma digital (debidamente avalada por la ONTI) y subida al 

portal web www.ambiente.mendoza.gov.ar/registroconsultores 

 

1. EN CASO DE TRATARSE DE UNA PERSONA JURÍDICA DEBERÁ INSCRIBIRSE 

BAJO LA CATEGORÍA FIRMA CONSULTORA 

 

a) Constancia que acredite personería jurídica de conformidad con 

la legislación nacional y provincial, acompañando constancia de 

CUIT, domicilio legal en la Provincia de Mendoza y domicilio elec-

trónico. 

b) Documento constitutivo, sus modificaciones y acta de designa-

ción de autoridad vigente; de donde surja que su objeto social se 

encuentra vinculado a la materia ambiental y que la representación 

social se encuentra debidamente ejercida.  

c) DNI y CUIT del representante legal designado. 

d) Resumen de experiencia en materia ambiental (Estudios de Impac-

to Ambiental, diagnóstico ambiental, etc.). 

e) Acreditación de incumbencia profesional de los asesores técni-

cos de la firma. 

f) Antecedentes de la institución y de los profesionales en mate-

ria de Evaluación de Impacto Ambiental. 

g) Formulario de inscripción completo que se encuentra a continua-

ción. 
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2. EN CASO DE TRATARSE DE UNA PERSONA HUMANA DEBERÁ INSCRIBIRSE 

BAJO LA CATEGORÍA DE CONSULTOR INDIVIDUAL  

 

Los interesados en inscribirse en el registro deberán acreditar la 

siguiente documentación, que deberá ser firmada de forma ológrafa o 

con firma digital (debidamente avalada por la ONTI) y subida al 

portal web www.ambiente.mendoza.gov.ar/registroconsultores  

 

a) Título/s terciario o universitario de grado y/o posgrado, debi-

damente legalizado por el Ministerio de Educación, cultura, Ciencia 

y Tecnología de la Nación conforme la Resolución Conjunta N° 1/17. 

Los Títulos extranjeros deberán estar debidamente convalidados a 

nivel nacional de acuerdo con los procedimientos establecidos por 

el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Na-

ción.  

b) Currículum Vitae actualizado.  

c) Constancia de incumbencias profesionales.  

 

El profesional graduado de una carrera que no prevea incumbencias 

ambientales, para poder inscribirse deberá acreditar, en su Currí-

culum Vitae, antecedentes profesionales en materia ambiental (par-

ticipación en grupos interdisciplinarios de Estudios de Impacto Am-

biental, de diagnóstico ambiental, etc.), indicando rol y tareas 

desempeñadas en cada caso. 
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ANEXO III 

 

 

RENOVACIONES 

 

A- CATEGORÍA A. UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

 

Deberá llenar el formulario a continuación, e incorporar constancia 

de toda actualización de datos que la organización haya tenido (Ej: 

cambios de domicilio, representante legal, etc.) 

Así como también su intención de mantener o modificar los puntos de 

especialidad de su institución de acuerdo al Anexo I de la ley 

5961. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
  GOBIERNO DE MENDOZA 

         Secretaría de Ambiente  y 
          Ordenamiento Territorial  
  

 

 

 

- 10- RESOLUCIÓN Nº 375 

 

 

B- CATEGORÍA A. CONSULTORES AMBIENTALES 

 

Tanto los consultores individuales, como las firmas consultoras, 

deberán llenar el formulario que se encuentra a continuación, e in-

corporar constancia de toda actualización de datos que la organiza-

ción haya tenido (Ej: cambios de domicilio, representante legal, 

mayores especialidades etc.)  

Así como también su intención de mantener o modificar los puntos de 

especialidad de su institución de acuerdo al Anexo I de la Ley 

5961. 

 

 

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
-

Hoja Adicional de Firmas
Acta Importada Firma Conjunta

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Resolución 375/2021-SAYOT
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